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Se recibe* suscriciones á este Periódico en la calle ¿e la Estampa ie  San 18, ó en ¡a . Jila-
cena, núm. 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro de la 
reales para fuera, francos de porte. .
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Continúan los artículos de policía. 

M U L A D A R E S.

La municipalidad tiene morcados 
cuales deban ser los sitios destinados 
jMira este ef? ct o; pe ro  eLzab&odaoo^y

~<*j

suciedad de cierta clase de gentes, 
que les ograda vivir en ella y cou ella, 
hace que saliendo de las calles menos 
públicas de la ciudad, á los cuatro 
vientos, se vean muchos sitios con
vertidos en basureros ó pequeños mu* 
la da res, que disimulándose su aumen
to, y no corrigiéndose el abuso, llega 
el caso de que, á la puerta ó frente de 
las accesorias, haya basura y sucio* 
dades capaces de descomponer el es
tomago mas sano. Si en estos sitios 
sé obligara con eficacia y energía á 
los vecinos mas inmediatos, ¿ limpiar
los, es de esperarse que por redimir
se de ese trabajo, ni ellos tornarían 6 
ensuciarlos, ni permitirían que otros 
lo hicieran. 1
K9En los mulares debe vigilarse con 
el mas prolijo esmero, que no falte el 
fuego para la estincion de las basuras 
y demás escombros; porque de esta 
medida resulta la salubridad del pue
blo y otros bienes que son consiguien
tes y no se ocultan. En la acequia 
que cruza á la espalda de la parró- 
quia de Santa Ana, que es la misma 
que cerca & la ciudad» se nota el mal 
que yá indiqué en otra parte; pero 
que ahora lo reitero por ser de nece
sidad su remedio en beneficio del pú
blico y economía de los fondos muni
cipales, y es: que de las casas altas y 
bajas que hay á su orilla, arrojan la 
basura y toda clase de suciedad allí, 
formándose grandes acopios de elh

se paraliza y obstruye la corriente de 
la muy poca agua que por lo regular 
corre; liega la vez de aumentarse es. 
ta por las llubias, y la acequia por tal 
causa, en lugar de recibirla, la retro
cede, ¿y para dondo/ para los caños 
de las atarjeas de la ciudad, lo que 
origina que en los caños descubiertos 
de las calles, so vea salir de sus di
ques el agua, y formarse lagos y lo- 
d a tales,tomo hoy se adviérté"en al
gunas, y entre otras, vease la calle 
tercera de San Juan y .Vizcaínas, 
costando su remedio ó reposición al 
Ayuntamiento grandes sumas, que se 
economizarán si se remedia el prin
cipio de estos males.

Seria conveniente y aun necesario, 
que á los habitantes de los casas que 
se hallan á las orillas de toda esta ace
quia, se les ordenase; que si en la visi
ta de policía que los sábados, haga la 
Comisión de esta, ó algún encargado, 
so encuentran basuras en el pedazo 
de acequia que se hallar o al frente 
de su casa, lo mandará limpiar en el 
acto, y de no verificarlo, se hará de 
su cuenta, multándolo por su innobe- 
diencia: podrá suceder que se excep- 
cionen con la común y trillado escu
sa de que ellos no han arrojado di 
chas basuras; pero también lo es, de 
que verificando la primera limpia, 
correjiráñ el mal, si ellos fuoren sus 
autores, y pondrán cuidadoso esmero 
en impedir que otros lo hagan, facul
tando á dichos vecinos para que 
cuando sorprendan 6 alguno arrojan
do basuras, loa obliguen & quitarlas, y 
en caso de resistencia, presentar al 
infractor á la autoridad, mas inmedia
ta, para que & ello los estreche y les 
aplique la multa que se designe.

En las posas, ciocas ó tiraderos de 
excreto que se hallan en la Vina y 
Moneerrate, se advierte qae por la 
abundancia de esta materia y por su

torpísima corriente, llena la 
vidad que tienen, sale de sus di
ques y aniega parte del terreno, au
mentándose este mal á proporción da 
la cantidad que nuevamente reciben 
cada dia; por io que ha llegado el pa
so de que en el año de 886 en eaoa 
fangos, y por la obscuridad de la no
che, se ahogase un conductor de car
ro, y con frecuencia se atascasen los 
carros, dando penoso trabajo su des
encaje, en cuya maniobra se rompie
ron algunos. Seria eonveniente por 
la salubridad de la población y por la 
economía, que en esos sitios se cons
truyesen unas norias con .lengüetas 
de yerro, que batiendo aquella mate
ria, la liquidara y se facilitaría eu cor
riente y estincion; cuyo ipodelo y uso, 
daría y explicaría como lo ofrecí en 
el número 14 do este periódico, del 
mártes 18 de Pobrero del afio ante
rior, No habrá en mi concepto quien 
dude de las ventajas de este provec
to; pero que sensible me es, y lo debo 
ser á todos, que el trabajo.de mas do 
un año que llevo emprendido en pro
poner en muchos y diversos ramos do 
policía, el remedio que & cada uno do 
ellos es conveniento, se palpe que no 
ha habido una sola autoridad que qj|f 
haya dedicado á leer con atención 
mis propuestas, y poner en práctica 
algunos de sus contenidos que se cali
fiquen de benéficos y necesarios; por
que de esta suerte, si bien se adver
tirían hoy menos defeetos en la poli
cía, ese aprecio & mis escasos cono
cimientos, pero abundantes buenoe 
deseos en favor de mi pátria y mis 
conciudadanos, me daría aliento pa
ra emprender nuevos trabajos en ma
terias de notoria utilidad pública, que 
es solo ¿ lo que aspiro como desinte
resado mexicano.

No se ignora que en toda nación
cube, se aprecia, distingue y remane*



>ov como tal eáquíéfa qde sé \é  nm i W j  
TotfiTYóUe extravagante que

nventor de nuét
pfomGSvry

escribe proy

voluntad y por un tiempo indefinido, 
de lo cual se alegraron algunos de sus

k.i i f i i e i  ■» jfiAn qi
de ración oe oue esa pena de déstier*

carácter quiso entrar en 
nes con quienes lo buscalTea cada dia 

i que otros dis-

- - • •  ’ ■
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país y 
tundo
empresas, y a que se 
elevado su pais al rango que 
frutan, tan solo pe
sus Gobiernos, y apreciar éstos el deracion 
trabajo laborioso de sus hyos. Yo é ro sea mayor que la que un tribunal 
nada aspiro, ni deseo otra remunera- le pudiera haber aplicado con arreglo 
cion, que la de ser  étil á mi- patria -de 4~las leyes, en caso de hallarlo crimi- 
alguna m aneru/^unbf* éonoctáfi^  tel,- sino porque no es lo mismo cues- 

o a «erceTlíeTiTetpe^ tlonar en la cálma y bajo loa suspiros que poseo
oíos de la razón fundada en hechos 

absoluta notoriedad, que conTrjí-
_ _ _ _  . . 

fta J Ü ¡ T
ciudad: mas por otra parte, me que- sombra de nuestra libertad república- 
dq el^dulee pitear de qua. si no mul  Mari* de esto quiso considerar 
atendidos mis pensamientos, por lo el Sr. Zozaya para no imitar á  Pilato 
M M e acreditaré , ai i mundo entero, ori su sentenma, áno que se resolvió 
qite sen «ir pátria no somos todos topé* fc> acabar de esclarecer el buen* con- 
tioos .como >se j nos «podas que  ̂ hay cépto que tiene entre sus colegas de
hdmbrót ppnsqdof es y desinteresados; 
qim soío aspiran al bien y engranden 
oimiento dadla*! así como por la féti

da sus semejantes.
01 i Íi0¡ ¡UO iJÍ
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M  PUBLICO.
r*U

otro
contestación 

>uscaban, rogando 
¿Cómo pues, ha 

y condenado por dictámen 
Zozaya, un hombre 4 

quien ni una letra ni una coma debe 
el folleto porque es obra exclusiva 
del Sr. Estrada, sti único autor?

Porque es de! primero la responsi- 
va para su impresión. Tan injusto 
como miserable fundamento, solo de 

ítrfr á gritos y sombreVázos, ó con un montesino juez de paz debiera es- 
' éiftñtScrú ¿ornó las teVcbáf'Bájó * %  dé  oh  «Auditor de

s in o  éit queésté resuelto- 4 
envilecerse en su ministerio; porque 
po puede ignorar que el espíritu de la 
ley en su testo literal es castigar ai 
editor de un hn¡insto, cuando m  apa* 
rece el autor; mas en el caso de estar 
presente éste, no m  ya el editor, ob
jeto de la ley, Sipo el autor* Este en, 
nuestro caso estubo en México, se 
dió á conocer y ?deseaba responder 
ante la ley. ¿Por qué pues, se halla 
preso el editor y no el autor conoci
do?’ Porque se fugó se me dirá; por-

profesión y demás* gentes dé buen 
sentido. ¿ Tampoco quiso «tender á 
oque! prccepto.de derecho que  ̂ todo 
el mundo-sabe, de que vale mas ab
solver al delincuente, que castigar aJ 
inocente. El primero lo es en el ca
so el Sr. Estrada, si liemos do creer 
bajo solo su patpbra, á sus enemigos, que se le buscó y no 8B le pudo apre-
El segundo soy yo Gomo esté proba
do* en la ñausa que me ha instruido 
el Sr. Zozaya, cuya conciencia mere
ce encomendarse á las fervientes ora
ciones de las austeras y piadosas ca

GwHimia d  artículo comenzado en ¿¿¡miserable estado de la culpa e« que 
' tito*efro 1. hrfve por ese foro maldito en que pasa

[ vida, mandando almas al purga- 
dri mi juicio la jurispre-ltork*. »■'' 

dencra ÜÜ 9r. Zozaya; péro concibo 
éltíMíi íü ttfé rso travesara en el des-

s a r “

irtotTtó’del folleto del'Sr, Estrada, yo 
n8 .lh r  1%t0 tnat que el parto dé los 

y qué haciendo de comadrón 
m ^^ItePtÓ al mundo

hender. Es necesario celebmr esta 
respuesta con la mas' solemne rita; 
porque si meditamos en la tramoya 
con que ha sido burlado el público y 
perseguido yo, estoy seguro que a!gu«

puchinas, para que IXioe lo saque delfoos no saldrán con bien ante la opi
nión pública, quien ha visto en su jus

e lOt negocios quo la desgra- 
4 ate;manos. En la atrona- 
a l^ á i ic ie? ha formado con

Yo soy un lego ignorante: no ten
go ni las letras ni las tretas del Audi
tor Zozaya, sino una limitada -razón 
con que rhe dotó el cielo para tener 
derecho á la sociedad, y no dudo que 
es la suficiente para conocer las mal
dades de ciertos hombres, ó mejor 
dicho, para distinguir al lobo, aunque 
se^lhíraco con piel de oveja. Por 

doé ratoneillos: tales son la tenterarialesa corta capacidad ' y no otra casa,
ho conocido la injusticia y temeridad 
del dictamen qué contra mí ha* dado

ctfhHMtíoftde un Mosquito y el dic- 
tatneíi ért» qde la fundó, concebido en

m inia hn instruido, 
9 atenerte 4 la irtiie

L  t «  r *  t  a .é  m s  V  jes iLs, c %l « r a

to valor las providencias quo se to
maron, no para aprehender al Sr. E s
trada, sino para aturdir cubriend o las 
aparencias; hasta que por último, vo
luntariamente se espatrió el Sr. Es
trada por un tiempo indefinido. ¿Y 
así se me ha condenado? Si señores.

íd

Cada dia tenemos mas pruebas de 
parcialidad é injusticia con que se 

ha obrado en la distribución de gra
dos pof la memorable jornadardel 
mes de Julio, dentro de esta capital. 
Personas vemos que sin haber hecho 
nadá, sé presentan con un grado igual 
á los que trabajaron constantemente 
én medio de los peligros de aquellos 
dias. Personas vemos graduadas tam
bién por solo haberte presentado en el 
cuartel general, después 'd e  haberse 
fatigado éttpalacio les primeros dias 

¿en qué jurisprudencia cabo que por destruir al Gobierno; pem* eñe 
éo te castigue á un hombre por él défito desengañados de ktitemeridad, acu- 
mfmtcluiivo de otroí El Sr. Gutiérrez dieron al recurso ordinario de voltear

Pfersénas Vemos de quienes 
lente te olvidó el Gobierno»

AM KfthAMii'} KÁriHnf' Mtív utJ naUOrat} nrnJUV; IDtiy

el Lie. Zozaya, y que en sentir de le-
____  ̂ Éfados de una jurisprudencia muy su-
irtidencia que bien podrá perior & la de ése excluido juez de 
I*cabeza del mas estúpi- letras, es inicfcoj pero acaso nécesa- 
ftai; porque cualquiera de rio para llevar adelante so mala fama 

'*V ^V tlhde r m  Opinión teme- V salir del compromiso eti que se ha- 
4 yax^lw .'BfctÍM ,por tolo la liaba. Pero yo no cesaré dé prégon- 

iái^a vttra la im- tar ¿enuué iurisorudencia cubé o«o

dél Estrada éa de  absoluta notoriedad j  ca 
f jamás contradicha por tedié,-autor 
i de infMléto.' G omo tal >e anancló lo  

déndejal mvmftf etitere tetérdePp iftnW éé ^riM él p«ot trtedie de tes teteteM f éif

i
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«  difc^dl fftHHfl .fteltflfó á«6¡i€ffWd# priéionf 84D;e*t9(Temo»IÍ4U^rat por ol boHOf «qee hace á sus
Prmioá ái^cfeóg <fr*MtWM¡J á eiféá fíobtatívétbocka» encarecía- autores, f1la pequeña perte( eiposilura, 

t^-aWáiíéif t í d t < t o i # W « W j * ú k f  ¡Hn? elbiw ^ y enbkl /que copfiesau una verdad que
._ $?• iftíiimtU" tf^yiéaiifiiéViWjirtn’qütf ‘tftájkif' íncuwido, km pobres no debemos <oM4t&. á saber: que por 
b^éífi CJbmóréitf, W  SféíibVH!*¿ ItoWadore# eü temenor ailjwu* ̂  f! /eíetto .á? las innopaciqnqgfm,mate* 

j&Aqufe 6o' tylatábrté' marchó* W  otfP «n&featnaf. i-no»  ni si ¿ riaMndeücada^segspsrimeutqngray
^¿ÁTlim iktíeIsfyági/e,'iftflótflié cóbrió B r té t  /¿¿generador: de Oajaca de ver tóale*, no so/e ¿a  oí úrdenreUgio*] 
éf%fi^6rdé"Jésué^W rarim|i cóhoci- &t do=D icíembre último,se trascri- ro, einotambien Afr<l w il-*  n * *  £*- 
doBor b l‘Hospital, /  ̂«demás ejerció be un artículo relativo'á Centro-Amento lo dicen Jos quq ipuy á tu ¡costa 
itf TMmdift/i1 dé1*  4 M p Ü k ^ W M 0  rice, temado del' Tiempo, periódico haojelpcrimeeudQ loa fq n e f te a M 'i  

^ibírdtíiil^ufbrf- dfj^amfefUe qu$ de Redacta en Guate mal a,de ouMkadoe.;di<;Oiaer.Íni»o^aejQQMb Mtiñ*. 
ha bido premiado con la bárlda de ge-yo ertículo insertamos el siguiente varias leyes en pro del comercio, de 
neiraE'tftfTO^ con bi- trozo, por «parecemos de sumo inte-¡le industfiarjitídl4a .prosperidad hM
zaymf¿ri todos los peligros, manifes* réá para que algunos de nuestros com-jaquel ipdis se leen en dicho periódico^ 
táüde 'eUmfosínibltJ áerenidad^ A es- patriotas desistan de la perniciosa y todas demuestran e) empeño de sús, 
te ge fe constaron, los servicios de su piania de innovarlo todo, caígala que jnepretf entan tos por- el cumplimiento 
ayudante y  por ¿HWi hizo la justicia saliere. I .’f<|de»ti encargo. Su Santidad ha con-
de recomendarles a! supremo Gobier- „La asamblea de Guatemala ha da*| ceñido rA aquell* república, igual gra-
no. ¿Por qué pues, no ha sido pre- 
miado w .yu4antp m ouo con el gra- 
do, cuando merecía e] empleo efecti
vo de capítan? Porque acaso no ha

do >arías leyes interesaiites en los qia.qua á esta, sobre Ja reducción dq 
dias prójimos a su receso. Tales son: diaq festivos, A petición 4*1 9r« Lar- 
la que deroga la qué permitía una razaba!, gobernador de aquel Ara di 
usura ilimitada en el contrato dej mú-bispado, quien lacha publicado con 

tenido empeños qUestempre-haé venteo, la;c6&4 deja reducida^ un 6 porlun ¡ed'iOtoi propio de un pastor de I*. 
1 ¡do mas en nuestra tierra, que el mú* 100, con sus correspondientes piWéWprímitiv® iglesia. • Por último» hemos 
rito, y serticioft* n'saeHb tm  ciones y aclaraciones. La qué' resta visto en ñ\ Tiempo, un estado que noa

Y al hermano do eso ayudante Vi-blece las disposiciones canónicas y ha entristecido sumamente, por la 
llaseñor que batió en San Lázaro á civiles, sobre el matrimonia y divor- suerte mercantil de Osjsca; j  ea re- 
la columna enemiga que salió de -pa- ció que aquella legislatura on otra decido á la grana que *q un afio ha 
lacio, ¿por quó no se le d«á e l empleo época hrvbm ; considerado como con- salido;¡por aquellos puertos, al préoio 
de espitan efectivo, ao obstante la re- tratos y asuntos puramente eivílesJde 8 reales libra, cuya suma asciendo 
enmendación dql general Torrejon, sin respicencin alguna al derecho d i-á 5.323 zurrones, que contiene i?)** 
que ¿apresamente lo pidió por el buen vino y canónico. La de la restitu- de 30'^ arrobes. So acabó, pues, pa- 
cbmportamiento de* Víltoscfior?/ No- cion del fuero eclesióstice, según los ra nosotros (a riqueza que nos daba 
sotros no alcanzamos por qiióel gefe cánones y las leyes civiles, y  como sejese precioto fnulo, pobre lo que trata-? 
de aqueNa acción fuese graduado de hallaba antes del decreto de 26 de rémos en otros números.—E E . del 
general eij e| mismo campo y no el Septiembre de 1820 de las eórtes de\Rege*t/<gdor*
otro ascendido á capitán efectivo, Espsña. La insertamos por nota (1) • La derogacion.de esas leyes prue-
cunndo su gefe lo consideró digno de —---- — ba que los guatemaltecos han andado
él, y canudo todos Jo» domas oficiales (1) Sobre fuero eclesiástico,—La por el camino de perdición como loe 
que se hallaron en aquella acción de asamblea constituyente del E s ta d o ^  mexicanos, aunque .esto» no han toca* 
San Lázaro, asccndiciun á empleos GuatemálaYhabiendo tomado en con-do aun los delicadísimos puntos da 
efectivos. sideración lo justo que es tributar to- desafuero eclesiástico, matrimonio y

/ s x » ' -V «■ *■ »*— 1 * < * io  honor y reverencia á la iglesia <fc divorcio,*, considerados , estos,: como
•En nuestro número anterior no Jesucristo y sus Ministros: atendien- contratos puramente civiles; pero hay 

tubimos oportunidad de poner en co- do á que estos no han debido ser prí- maniáticos que promueven esos tras* 
nocimiento de nuestros lectores que vados de su fuerót sin contar en cuan- tornos perniciosos. Por sitos pues, 
el 18 del comente á las seis de latar* to es necesario con la autoridad rcZe*|cópiamoi. AL anterior- Articulo, esei- 
de hubo un movimiento irregular y siástica: reconociendo que por efectoUos nosotros de que no serón tan ne- 
violento en ésta guarnición, con mo- de las innovaciones en materia íonlcios, que no espeiimenteil en. cabeza 
tivo de una quimera de algunos soU delicada, se esperimentan graves ma- agena los que solo poseen el arte do

i les, no solo en el érden religioso, nsotdestrutrlo todos ebrr; < 
r tambie^^éfk<é/ Civil; y deseando «¡uinviov  ̂ u*

El vecindario se azoró^omo era na  ̂car á ellos el oportuno remedio, ha\ y  ¿ Pfi y  p  R

y .  « ^ É g f c s s t , ¡ s a s « s
coa^^ras que proyqqó e l  ocuer.telo- eos eit t i  goce ddfkSr*o de Su estado,

en la conformidad tn  que lo teníanmjwil» dé la tropa Aquella iíoche, y la 
8Qbr«?-vigi encía q a e« .)• .. rcenCargo, por los cánones y por las leyes civi* 

les, antes dé que las eórtes españolas 
espidiesen el decreto de 26 do Sep- 
tiembre de l829f 11 ~4 ¿ * V #:disciplina de esa* tropa de Guahajustó, tiembré de 

y d eJa  faltade policía que-tiempra 2 /  Quedópór Consiguiente, abro* 
se nota en esta capital. Hubo sus vi- gado este ’dé&élo,v y cualquiera oira 
vas á lafédérCKXon pai- aisposféión rqué scbré désdjueg& do
sgnoHpero’estó as ComOi SÍ A^S. Mg- los eclesiásticos so haya espedido con 
ria en el picó de un perico. ¿Si estos posterioridad,
•o pusieran 6 disposición del integer- Pase al Gobiernopara iu  publica-
rémo audrtor Zozays, los eondeBaria cion-p cumplimiento.

lo que ofreció á esta humildísima f \  
creyente comunidad, V ,P . R. paré so
plarse el priorato, dijo¡' constantemen
te y con toda la seriedad de uti padre 
grúve, que sólo deseaba entrar efe Prior 
por emprender la santa misión con
tra lós y anquí», á fifi d?  reducirlos A

" ■ L al / tü¿éd¡
u Dado en el salan do sesiones* Gua
temala á  28 de Octubre de 18d0<— 
Miguel Lairronaga, presidente.— 6/Lor 
nuel F. Pavón, socrslo^Or-^Matiiiel 
José de Salazarr secretario, ::uuY ¿.Ir I

i*-*
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M 'b in
*11̂ -1__tientiose

vdé«aya anión e*. porfíe fué ll*g*d« ̂ *uhora» 
irífielmaote, «onvir-

y no to hará Ja comumrtaa iiampro, -------- .......------- r, . . J , ,1....
qseiwciierdo ettmiM oi de hermanas dres ¡ y. ¡ 1® comunidad toda que ,Wt4* 
de la providencia, quo di» n a id e  60Q rapa fin profiaip^e* y que para yerifi. 
mártires á la imnorUl-Jerusalen, que car e ian iiiou  wo lejana, y de, tanto

■ No se regocija V- P., Padre Maeatro, evangelica7-¡Qué imprudencia 
y no lo hará Ja comunidad siempre ¡Qué ipjusttcial ¡No ve* nuestros pa-
"  t  • •  | L i a m W á l i n A O  1 1

pendiente para acaba r de destruir nues
tra tégréiá regla constitutiva. Oré»
y alo dsi la docit comunidad, y hasta máClIZ.m -----------------------i. ..-------------------- A--------------.¿i

mientras andamos en este valla, de | alosna*'

■ .V'.á

írmiTlrtBmo W r ^ d e ' 'n M i t r ^ “le- corto, ea necesario colectar algunas lí
eos ihanifesté su -caridad y opinioa en mientras andamos en este , valle, de momas? ¿Qué hemos de vmroomp pe- 
favor <ie V. 1\ M. tt. para que ee le dio» lágrimas, en estemundo perecedero? maleonesí La pobreza deque hemos
ra er priorato, pór Ja uniformidad con- / ¥  ; ne ee una dicha que esanuea- hecho voto, es una cosa muy 
auhivá de fcw padroe del Capitulo, <to-tra casa de contemplación y to rta-te  deJ hemere ebsoluU que «o hemoe 
AO sucedió mas ha de cuatro aÁoe, lesa, -ese famoso temple de Bueetro. jurado. Sosiegúese pues, hermano y¡

deje paos al tiempo esa jornada apoato-.«ue euenta'V. P .JM. R. dé mandará
* ______1 L  ...  . - X .  Í • *  M m  >  t  •  I t  a

i San Juno, m  regase con lu

nronto

: religiosos* jY  qué hi habido de preciosa sangre de los mexicanos? 
k¡É en tanto tiempo/ Nada, s»*o ¿Se quiere mas abnegación que la de 

(Gomosas y Itlas promesas que hasta nuestros hermanos de esa misión en 
i&ofqfno se cumplen. Es verdad que San Juaó, que la desempeñaron con 
graves y repetido# asuntos de aposta todos ios signos de una pobreza yo 
da  de muchos dé nuestros hermanos, ¡untaría y en perpetuo ayuno, porquej . 
han embarazado la santa misión, por así lo dispuso el SEÑOR á quien l&j 
haber sido maé argentes otras meno- do lo debemos? Esta es mucha di 
fe*'parala redúcelo* de esas almas oha, padre Maestro, porque todo ei 
descarriadas. Es verdad también que ganancia para nuestra santa religión. 
é«t1b mas critico de esa apostada, lu- —Todo es cierto, padre nuestro; pe 
dhó muy débilmente V. P . M. R. con ro V. P. M. S. permítame continuar 
Una legión de temerarios y tenaces los cargos que constantemente le ha- 
enemigos que de luengas tierras y de ce la comunidad. No nos divagué- 
muy diversa creencia 4 la nueBtri¿ vi- moa con lo pasadlo, y solo atendamos
nieron á combatir á nuestro padre ge
neral, quien por fin iy  esto sea dicho tro, pues yo lo escucharé; porque me

*4  — — ------M  ~ ^ * * -  J a  ~  ~  A *  a n i á A r a  * « M I #  A M A r t *  A a K a M  A l l Á  I  A A  I  A  - A  A n n i i K n  ^
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en honra y gloría de Dios y de nues
tro santo Patriarca), los hubo de ven
cer con safe la fuetea de nuestra san
ta fé, con 1é virtud de tos exorsumos 
y con la perecedera dadiva de los «u 
eios metales que tanto ciegan y arras
tran & los mundanos. El triunfo fué 
completo y positivamente arreglado 
al ejemplo qoe nos dejó nuestro Mees* 
tro y Redentor>. • • • • Nos «hirieron un 
carrHIo y les pusimos el otro.—-Pa
dre Maestro; no es V* P. muy exácto 
en los hechos históricos, y por io mis
mo no lo considere «propósito para 
cronista de nuestra religión. '^Bn esa 
persecución de éltramar á que Y, P. 
•e refiere, hicimos algo mas que lo 
que nos ensoñó Jesucristo con su 
ejemplo. D ebo  decir en * prueba 
de nuestra aanta humildad, que ha
biéndonos herido todo el rostro manos 
profane y codiciosas, les volvimos las 
posaderas. Algo mas debo decid en 
verdad, aunque «e ofenda nuestra 
modestia. La misión que mandé con
tra esos sectarios^ na se separó ni 
ttn solo día en |of ocho meses que es- 
tubieron en continuos trabajos, de lo 
que el Evangelio aconseja. El mun
do todo vió su pobreta voluntaria, el 
cielo su castidad no menos que su obe 
diencia. La fueras de sus votos los 
animaba, y la Fé «anta que todo* pu- 
ataron en .1 BfiÑOR, loa aottobo «n
el peligró harta que por fin, m  kicie- 

' «dore* de. le vid. eterna 
del martirio coa que el e*

al porvenir.—-Diga, diga, padre Maca-

tica. - Ñatranaonoa aquí bien, pera po
der llegar coa fuerzas á  tan lejana
Mirra. j H I

(Continuará.) i
f M A  I I M  ; es; a

interesa saber cuál es la censura de 
mis hermanos.—Decía, padre nuestro, 
quo es verdad que se han presentado 
graves obstáculos pa rano mandar la 
santa misión quo ha de reducir á los 
yanquis cismáticos, y no fué ménos 
embarazosa la robehon de nuestros 
hermanos, del Norte, á quienes fué 
preciso mandar una misión particular 
bajo la direocton y obediencia de 
nuestro padre general, A; pero ya 
que 4a divina Previdencia se ha ser 
vido ganar aquellas almas con solo su 
peder irresistible, ¿qué detiene á Y. 
P. AL R. hoy que todo está pacificado, 
para detener por mas tiempo la san
ta misión que V* P. prometió presi 
dir/ A la verdad que en mi juicio 
ya debían estar en camino los padres 
de esa misión para irse aproximando 
á aquel desierto desgraciado, donde 
V* y» M.R. baria resonar) .como pro
metió, la vos de la justicia y herir con 
ella los corazones de fos apóstatas de 
nuestra Union, Pero yo y toda la co
munidad solo vemos que cada dia 
hay ménos trazas de ver cumplida la 
promesa, con cuyo fin pretendió el 
priorato de la comunidad y se la die
ron los padres del Capitulo, quienes 
con Y. P. M. R. son hoy objeto de o- 
cervis y continuas murmuraciones on 
las que se mezcla el temor de que 
esa iglesia protestante avance mas 
terreno en la nuestra y gane mas co
razones de áquetlqs que están predis
puestos 4 la oorrupcion y apostada.

Es absolutamente falso que mi cau
sa hubiese pasado al Lie. Macias y 
que |a devolviera, escusándose des
pués de haberla tenido algunos dias 
como dije en mi artículo del viernes 
áltimo. Estoy muy cerciorado de que 
ni se lo entregó tal causa ni se cscu- 
sé de consultar en ella; de consiguien
te* me es muy sentible verme hoy 
privado de la opinión del Lie. Ma
cias; porque habría sido fundada en 
su buena jurisprudencia, notoria hon
radez y providad. Asimismo no pue
do dejar de sentir que el Lie. Díaz 
recibiese la causa sin consideración 
al Sr, Macias, cuando en ella consta 
su nombramiento y no su escusa. Pe
ro como quiera que sea, lo que quie
ro es ver el término y que no corra 
el tiempo en bromas.—/» F . Ber- 
rospe.

-er
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Se solicita comprar una casa en es
ta ciudad, que dé mas de cien pesos 
mentales de arrendamiento: la perso
na que la tobiese y quisiere venderla, 
puede ocurrir & la librería de Recio 
portal de Mercaderes, núm» 7, donde 
se dará razón del individuo que la so
licita. En el concepto de que si se 
verifica la venta se pagará el importe 
con plata y al contado. 3v.— 1.

v

pirita faertu abandonó 4 fg carne fia- ¿Por qué pues, no se resuelve N. P.
•  M i  . .‘ i . ’O

I IMPRENTA DEL MOSQUITO, ,
ú cargo do Eduardo JVoootz, calle do 

¡a Estampa do 8. M iguel núm. IB. .
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